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Radicado: 2020-00343                                           

AI Despacho de la señora Juez, hoy 2 de mayo del 2022, informado que se allegó comunicación 

de parte de la Secretaria de movilidad del municipio, así mismo derecho de petición de la 

demandante. Ingresa para proveer. 

Se deja constancia que no corrieron términos en el proceso los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, 

teniendo en cuenta que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por 

el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del 

juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa 

tampoco corrieron términos desde el  11 al 15 de abril de 2022.                                                              

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 6 de mayo del 2022 

 

  

RADICADO: 2020 00343 
 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, la comunicación proveniente de la Secretaría de Movilidad 

de Fusagasugá, agréguese al expediente para que obre en autos y 

póngase en conocimiento de la parte actora.  

 

Ahora bien, en lo que refiere a la solicitud elevada por la demandante 

en el ejercicio del derecho de petición, sea esta la ocasión para ponerle 

en conocimiento que el mismo resulta improcedente como actuación 

procesal en el curso del asunto, no obstante, el trámite dado al despacho 

comisorio depende de la disposición de agenda del comisionado, por lo 

que es de resorte de la parte interesada, realizar las diligencias 

pertinentes ante este.  

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 9 de 

mayo del 2022 
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